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lato n«ridílico m oatudiar, con aDsomumdopondoneiR do todo partido 00111100,10» 
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1» Justicia, ^aeremoe eincoridad en Isa oloccionoa, íay** ad,iiiini#traímii duraderas y 
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1« propie día  y  de la industria. Tonos loa errores, todos los abasos, to-lss las arbitra
riedades. todas las tiranías, todos loe opoiamoa y  iodotf los; onjrañofc vengran ds donó» 
vendan, son combatidos ratonada y  onerpicsKonu.

Sata periódico aeuica con prníorancia su atención Ai.i cuitan» popular, a ta  proupo- 
rulad del comercio, de Ir. industria, do ¡a agricultura y  de laa artes, bases ¿el bienes- 
»ar, progreso y  doearrollo dolos pueblos; no «acaaaa modio ni niniriyi nacriflciopor 
servir cumplida y  rápiciamenta á sus lectores; oeti consagrado muy dftwooíalmenW i  
U defensa dé los intoroeoe de Oranada y  su provincia; oye y se hace <?Sl de.-todas la* 
^uojan justas que gu io dirigen.—La itodaccion no eo solidaria de l»s aafflcuv* que se 
publican cen la firma ó inicíale» do sus autores.—No so dovuolvon fes eswtep'f f̂js de 
articulo» y  comunicados que 33 n oa envión, aunque no ce les dé publicidad en erp«rw«»co.
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En Granada, un meo........................................................  l ‘7b peía.
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antic ipado)............................................................................ ....  Í7‘£Ü >
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D ir e c t o r  t  A d m in ist r a d o r ,

Lu is  se c o  d e  l u c e n  a .
©ítem»» í! Zmpx’ont»! Callé de Buensuceso, 6.

ejemplares austros- dsl diib, ÍO einit.; del mes corrien
te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

Anuncios.—Tarifa; 5 cónts: de peseta linea en la 4.*plana. --2$cént*. linea en 
la 3.«.-60 cónts, dospuoa de la Miscelánea.-Ipta. en la l.»(pago anticipado 

Esquelas mortuorias'—1Tarifa; ó pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* plana.—8 en la S.‘—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa'. Da 1 á SO pesetas línea, á juicio del Director) Pago 
anticipado

La política y ¡os A yuntam ientos.
Se atribuye di señor León y Oastilo el pro

yecto de revisar los de su antecesor,señor 
González, sobre Diputaciones y Ayuntamien
tos, y enmendarlos con arreglo á los estudios 
que se están haciendo en el ministerio do la 
Gobernación.

Tenemos una convicción profunda y es 
que ninguna ley de Ayuntamientos y Dipu
taciones servirá para organizar conveniente
mente los servicios municipales y provincia
les, ni para levantar á los pueblos de su de 
cadencia administrativa, si no • empieza por 
separar en absoluto á las corporaciones popu
lares de toda intervención en asuntos políti • 
eos.

Hoy los ayuntamientos tienen participa
ción en la formación de las listas electorales 
y en la elecoion de senadores: los alcaldes y 
tenientes presiden las mesas de los colegios; 
las candidaturas de concejales y diputados 
provinciales tienen un marcado color políti
co, y tanto interviene la política en estas co» 
sas, que en años anteriora se formó una coa
lición de todos los partidos de oposición para 
elegir Ayuntamiento, y habiendo triunfado, 
los coaligados pretendieron qué el Gobierno 
debía presentar su dimisión por haber sido 
venoido en la lucha de Madrid y haber teni
do en contra suya la mayoría de los votos po
pulares.

Resulta de este estado de oosas, que todo 
Gobierno, cuál más, cuál menos, tiene interés 
en poner de su parte á los Ayuntamientos y 
Diputaciones, considerándolos como la base 
indispensable para tener una mayoría á su 
devoción en las Cortes, y por consiguiente, 
para sostenerse en el poder mientras posea la 
confianza de la corona.

Este interés le mueve á influir desde luego 
por lo medios que la administración pone á 
su alcance en la elección de concejales, á sus
pender Ayuntamientos y Diputaciones, bajo 
pretextos que nunca faltan, y lo que es peor, 
a corresponder con otros favores á los que los 
caciques y muñidores le prestan en las elec
ciones.

De esta manera, no sólo está falseado el 
régimen representativo, sino que está tam
bién desorganizada, viciada y corrompida la 
administración pública.

Así, pues, la mejor reforma sería aquella 
que quitase á los ayuntamientos y á los alcal
des de toda intervención en los preliminares 
y en los actos electorales: nada de formación 
ni rectificación de listas, nada de presidencia 
de mesas, nada de influencia administrativa 
electoral por parte de los .municipios, y estos 
podran entonces dedicarse exclusivamente á 
lo que propiamente les incumbe, á adminis
trar, y podrán formar parte de esas corpora
ciones ios hombres de todos los partidos y se
rán elegidos los que tengan aptitud suficien
te, y no los muñidores y cubiliteros electora
les.

Si esto no se hace, el señor León y Casti
llo presentará una ley como todas las demás, 
que no variará en lo más pequeño la sitúa 
cion.

_ _ L a T ienda-A silo de Loja.
Muy en breve habrá de inaugurarse en 

Loja la Tienda-Asilo que, bajo la advocación 
de Ntra. Sra. de la Caridad, se está acabando 
de instalar en la casa que posee D. Serafín 
López Sevallos en la placeta de la Encarna
ción.

Es el local sumamente extenso y bien acon
dicionado, con luz y ventilación sobradas, 
reuniendo además la ventaja de estar casi en 
el centro de la ciudad. En la planta principal, 
que es la destinada á tan laudable objeto, se 
han amueblado convenientemente dos gran
des comedores, la cocina, las piezas destina
das á Dirección y Secretaría, y las en'que 
han de instalarse los almacenes y demás de
pendencias del establecimiento.

Para organizar y llevar á cabo los trabajos déla 
instalación de dicha Tienda, existe una Junta 
de personas respetadas en Loja, la cual está 
compuesta de los Sres. D. Ramón de Oampos 
y Oervetto (Conde de Castillejo), D. Silverio 
Ruiz, D. Enrique Alcaraz, D. José Ruiz Mo
rón y D, Antonio Vera, este último con el

carácter de tesorero; cuya Junta tiene ya 
casi ultimados los preparativos para que el 
benéfico establecimiento comience á funcio
nar, habiendo demostrado en ellos un interés 
y un celo que honran á ios referidos señores.

El que de entre ellos ha llevad® la inicia
tiva desde que la filantrópica idea fue acep
tada en la población, el Sr. Campos Oervetto, 
estuvo hace poco tiempo en esta capital, con 
el fin de estudiar personalmente y sobre el 
terreno la Tienda existente en Granada, su 
funcionalismo interior y su modo de ser, para 
aplicar á la de Loja los conocimientos adqui
ridos por la observación.

Por su parte, las señoras más distinguidas 
de dicha ciudad dieron hace algunos dias una 
función en el Liceo, al efecto de adquirir re
cursos ipara instalar y sostener la Tienda; y 
las bellas señoritas lojeñas organizaron una 
estudiantina en el Carnaval, así como los jó
venes de la población, contribuyendo todos 
con noble entusiasmo á aumentar el fondo de 
la caridad que ha servido de base á la funda
ción del establecimiento á que nos referimos.

El señor Gobernador civil de la provincia 
se propone asistir al solemne acto de inaugu
rar la Tienda-Asilo, que ha de verificarse den
tro de unos cuantos dias, y que todos los lo- 
jeños esperan con impaciencia, porque segu
ramente mitigará de una manera notable la 
angustiosa situación en que se hallan aque
llos jornaleros.

Sin entrar en extensas consideraciones, ni 
examinar los infinitos elementos de la fortuna 
pública (pues artículo largo no se lee) es in
dudable que hemós de notar el movimiento 
progresivo de nuestro desarrollo mercantil, 
tomando por tipo la estadística de los años . 
sucesivos desde 1857; en ella se viene notan
do un aumento notable en las importaciones, 
así como la gran influencia qne ejerce el pa
bellón español en el tráfico exterior, díganlo, 
Francia, Inglaterra, que son las naciones 
predilectas en los datos comerciales de nues
tra patria.

Bajo el punto  de vista general, el comer 
ció de  E sp añ a  aunque no es ta n  inmenso 
comparado con las g randes  naciones de E u r o 
pa  y América, sin em bargo  se nota  en su 
conjunto cierto progreso al monos, en el t r a 
bajo de nuestros compatriotas, cuya actividad 
creciente es harto  conocida en su3 múltiples 
'operaciones de cambio, los cuales serán más 
frecuentes y  rápidos á medida que los gob ier
nos se cuiden de  la  aper tu ra  y perfección de 
las vías de comunicación y especialmente de 
los caminos de hierro; establecidos con p ro 
fusión estos, y convertidos en  verdaderas a r 
terias del tráfico, es indudable  que conquista
rán  nuestras  más fértiles é  industriosas pro 
vincias una realidad dichosa.

Casi nulo es el papel que desempeña Es» 
paña en el terreno diplomático, dada su posi
ción topográfica y los recuerdos grandiosos 
que sirven de orgullo á su historia. Partidos 
políticos contrarios, ó mejor dicho, fracciones 
de personas con aspiraciones opuestas y exi
gencias distintas, luchan sin abnegación ni 
patriotismo, no cuidándose de crear un gran 
partido eminentemente nacional, donde todos 
cupieran y todos contribuyesen de consuno 
al engrandecimiento de la pátria, bajo el as
pecto moral y material, diplomático, mercan
til y económico.

La nación española progresando paulati
namente, vive mucho más atrasada de lo que 
realmente pudiera estarlo su industria pro
pia, con mejores medios de comunicación y 
de trasporte y de lo que reclama la fertibili- 
dad de nuestro suelo. Aquí no se emplea el 
tiempo más que en conjurar revoluciones, 
provocar crisis estériles y nocivas y ver cada 
político en su propia sombra un enemigo.

Atendida nuestra situación marítima, en
clavada como está su vasta extensión entre el 
Mediterráneo y  el Atlántico, cuenta en el dia 
con escasas fuerzas navales, si tenemos en 
cuenta que apesar de haberse votado recien
temente en los cuerpos oolegisladores dos -. 
cientos cincuenta millones de pesetas para 
construir una escuadra de guerra, nada se 
hace y el dinero no se invierte más que en

recomponer embarcaciones inútiles y anti
guas.

No hemos de ocuparnos de nuestras rela
ciones con Africa y América; los gobiernos 
miran esto con la más crasa indiferencia,, ol
vidan el apreciable consejo de estrechar más 
y más las relaciones comerciales con todas las 
repúblicas de América y de avanzar en Afri
ca tomando posiciones nuevas y preparándo
nos así por los sucesos del porvenir, cuyo 
campo de batalla no es difícil sea el Mediter
ráneo como lo fue en otras edades de la his
toria.

De aquí y en pocas palabras el desnudo 
cuadro que hoy nos ofrece en sí misma nues
tra propia nación; sin duda alguna si no he
mos recargado los colores, tampooo hemos 
dejado de decir la verdad, manifestando con
cisamente y con entera franqueza la situación 
de España en los puntos que más tiene con
tacto oon el comercio.

Antonio NAVARRO TRUJILLO.

Ayunos y v ig ilia s.
No hay duda que ayunando, se oncuentra uno 

más ágil que con ol estómago repleto; y además el 
que ayuna hace las digestiones mucho mejor que el 
que so atraca á lo pavo.

Todo esto es muy cierto: pero también lo es, que 
algunos padres de familia desean que llegue la cua 
resma para tener á pan y agua á toda su prole; y 
esto me parece que no es cristiano, porque una oosa 
es ayunar, y otra es morirse de hambre.

Sin ir  más lejos; anteayer estuve á hacer una vi
sita á unas antiguas amigas mías, y presencié á mi 
pesar algunas escenas dignas do figurar en el terri
ble año del hambre.

Después de los saludos correspondientes, á los 
cuales me contestaren con algunos bostezos, quedó 
la conversación parada por un largo rato; yo, que 
no tengo un pelo de tonto, comprendí enseguida ([no 
mi presencia era inoportuna en «quel momento.

Efectivamente; una de las niñas no se pudo con
tener por más tiempo, y dijo rompiendo así aquel 
prolongado silencio:

—Mamá, so me figura que la cena está dispuesta.
—Bien hija mia , espera á que este caballeroso 

marche.
Con tal indirecta no tuvo más remedio que levan

tar el campo, y largarme más que de prisa.
A mi salida del gabinete, tropecé con la criada 

que llevaba un plato conteniendo cinco castañas pi
longas.

—¿A donde vás con eso? ^le pregunté.)
—Esto es in cena de mis señoritas (me dijo) ca

yéndole unos lagrimones como puños.
—¿Pues qué, tú no cenas como ellas?
— Mo señor, yo hago colación.
Al dia siguiente supo con sentimiento que so h a 

llaba bastante enferma una do mis amigas (la ma
yor) á consecuencia do habérselo desoncejudo las 
mandíbulas al dar un enorme bostezo.

Délas vigilias también se lamentaba dias pasa
dos un pobre soñor á quien en su casa trataban 
cruelmente, según él se explicaba.

—Yo nomo aparto (dooinjde comer legumbres 
los miércoles y viernes, pero eso de que mi patrona 
se ha empeñado en no darme más que forraje todos 
los dios de la cuaresma, caracoles, eso no lo rosiste 
ni el cabalo do San Roque.

—Eso está bien pronto arreglado, (le dije yo); 
márchese usted á otra fonda.

—Pues ahí está la cosa, que yo no puedo irme á 
otra parte, porque el ama de mi casa está ayunando 
de mi dinero hace tres años lo menos.

Miscelánea.
Comisión provincial. En la sesión 

celebrada anteayer, tratáronse los asuntos si
guientes:

Accediendo á lo interesado por D. Anto 
nio Luqua Cañizares, alcalde que fue de Ven
tas de Zafarraya, se acordó ordenar al Comi
sionado presente el expediente de apremio 
que sigue contra aquel y demás individuos 
que compusieron el ayuntamiento de dicho 
pueblo, previo el pago de las dietas devenga
das, para que el presidente de la Diputación, 
en su vista, decrete lo que proceda, quedan
do entre tanto suspensos los procedimientos,

Que se releve al pueblo de Pedro Martínez 
del envió de delegado, toda vez que, según 
manifiesta D. Juan María Loreto Martínez, 
tiene terminadas las cuentas municipales co
rrespondientes á los ejercicios de 1879 80 y 
1880-81, en que fuó alcalde, y á las que solo 
falta la aprobación del ayuntamiento y Junta 
municipal.

Se aprobó la cuenta justificada que presen
tan los señores Villa-Real y Hurtado, impor
tante 91‘67 pesetas, por la adquisición de 
400 servilletas para el hospital de San Juan 
de Dios; y que las economías que resulten en

la compra de las ropas anteriormente hecha, 
se invierta en la crin vegetal que interesa el 
Director del establecimiento.

Que en el descuento de los dias en que se 
¡ ha dejado de publicar el Boletín durante los 

meses de noviembre y diciembre, se le abone 
á la editora el segundo trimestre del actual 
ejercicio

Despacháronse nueve expedientes de quin
tas

Por último, continuó la leotura del Regla- 
monto para el régimen interior de las depen
dencias de la Diputación, quedando aproba
dos los artículos 23 al 37 inclusive.
I' Inhum aciones. Anteayer fueron se
pultados los cadáveres de 2 hombres, 3 mu
jeres y 4 párvulos.

El m otín ele la  cárcel. Dice equivo
cadamente El Resumen llegado á esta capital 
anteanoche, que al verificar la requisa en la 
noche anterior el director del penal, se amo
tinaron los presos, haciéndose precisa la in
tervención de las fuerzas de guardia para res 
tablecer el órden.

El motín donde ocurrió, según oportuna
mente dijimos, no fuó en el penal, sinó en la 
cárcel.

Las reses que se earnizan. En el
Matadero público carnizáronse anteayer 11 
vacas, 4 terneras, 60 ¿carneros enteros y 8 
castrados.

V arias noticias. Van á formarse los 
apéndices para la rectificación de amillara- 
mientos de la riqueza pública, en Armilla, 
Gor, Gójar, Lantóira, Moclin, Pampanóira, 
Fonelas, Pinos Puente, Melegís, Mecina Te-* 
del, Oap'aracena, Giievejar, Bsas de Guadix y 
Montegicar.

— En Armilla, Padul, Zújar y Oaparacena, 
se hallan terminadas y expuestas al público 
las listas electorales para senadores del R ei
no. También el ayuntamiento de Granada 
tiene expuestas al .público, en la planta baja, 
las listas de los vecinos que tienen derecho á 
elegir compromisarios para la votación de se • 
nador.es.

—En Gójar y Bolicena se encuentra ter
minado el repartimiento vecinal para cubrir 
el déficit que arroja el presupuesto de in • 
gresos.

—Se ha concedido pensión de 7‘50 pesetas 
al licenciado del ejército Miguel Bravo Aran- 
da, por una cruz de Mérito militar.

—En Nívar se celebrará el dia 27 subasta 
pública de todos los ramos de consumo, para 
la venta libre, por el tipo de 4937*98 pe
setas.

—Enjvista de que la mayoría de los ayun • 
tamientos de esta provincia han dejado tras - 
currir el mes de febrero sin haber remitido 
la cuenta final de cédulas personales del ejer
cicio de económico de 1885-86, ni devuelto 
las que resultaran incobrables, con la justifi
cación reglamentaria, la Administración de 
Propiedades ó Impuestos ha acordado decla
rarles responsables del descubierto que les 
resulta por dicho concepto, y les previene 
que si en el plazo de ocho dias no verifican 
el pago de su importe, se adoptarán las me
didas que procedan.

Aviso á los interesados. Ignorándo
se en la Administración de Propiedades é 
impuestos de esta provincia el domicilio de 
don Leandro Mo,lina del Aguila, D. Francisco 
Salcedo Vázquez y herederos de D. José 
Fernandez Vallejo, vecinos de Granada, y 
debiendo éstos ser notificados del acuerdo re
caído en los expedientes que á instancia de los 
mismos se instruyen, sobre que se exceptúen 
de la desamortización las capellanías que tie
nen solicitadas, deberán presentarse en dicha 
dependencia, donde se les informará acerca de 
los justificantes que faltan á los expedientes. 
Trascurrido que sea un mes sin haberlo ve 
rificado, los referidos señores perderán todo 
derecho.

C irc u la r  sobro  quistas. La Comisión 
provincial ha acordado dirigir á los alcaldes 
la circular siguiente:

! «La import-.mcia y trascendencia del juicio de 
' exenciones que la vigente ley de reemplazos cnco- 
: mienda á las comisiones provinciales, solicita do 

tal modo la atención de este cuerpo, que con la s n -  
lolacion necesaria á lo fecha en que deberá cum-
Ídirse el precepto del artículo 102 de la indicada 
ey, «o ha cuidado de dictar las prevenciones convo-

/-
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niont^s encaminadas á procurar, do una parle el 
exacto acatamiento de. las disposiciones vigentes, y 
de la oirá, la realización del servicio en los térmi
nos que exigir pueden el interés general y particu
lar.

Aspira esta Comisión á que ambos estén garanti
rá s de. l»l modo, que no puedan recibir lesión algu
na, y que encontrándose dispuesta en todos los na
sos á aplicar estrióla mente la ley, serán, amparados 
y d.-.tendidos todos ios derechos. Del mismo modo, 
le anima el propósito dé cu ¿ligar s-'veramente, co
mo actúa Imcnte sucedo, todas las fallís que 'con que
branto det servicio público cometan los alcaldes do 
la provincia y haciendo uso do la faculUdque laim 
posición do multas concedo la revi orden de 21 de 
agosto de 1833, aplicar A est.» disposición siempre 
que. se falte á l>s prevenciones consignadas en la 
c¡r--ui-r ib-. este cuerpo de 23 do¡ mismo mes y año 
; .Réstale á esta Comisión provenir á las citólas 
autoridades loe».los, que deberán remitir á la misma, 
para el 20 del actual,- un estado que conten g*»., por 
su orden numérico de alistamiento, todos los mozos 
comprendidos en -1 de! reemplazo de est' año, sus 
nombres y apellidos paterno y materno, la talla que 
han alcanzado, las alegaciones propuestos, tanto 
físicas como legales, la resolución dictada por el 
municipio y pretextas presentadas por los intere
sados.»

L a s  lis ta s  de la  L o te r ía . La direc
ción general de Rentas estancadas ha dis
puesto que, desde el día l.° del corriente mes 
y en lo sucesivo, se remitau y expongan al 
público prospectos de los sorteos de la Lote
ría Nacional y listas oficiales de números pre
miados, en los ayuntamientos de Albondon, 
Albuñol, Alcázar, Almegíjar, Cádiar, Casta- 
ras, Lóbvas, Polopos, Rubifce, SórviUn, Tor- 
vizcon, Alharaa, Arenas del Rey, Chimeneas, 
Jábar, Jayeua, Moraleda de Zafayona, Bona- 
maurel, Caniles, Cortes de Baza, Cúllar B a
za, Fréila. Zújar, Albolofce, Alfacar, Armilia, 
Cogollos Vega, Churriana, Dílar, Gójar. Giie- 
jar Sierra, Huétor San tillan, Huétor Vega, 
Maraoena, Monachil, Ogí jares, Peligros,
Qnéntar, Viznar, Zubia, Alcudia, Aldéire, 
Benalúa de Guadix, Cogollos do Guadix, Dó
lar, Ferróira, G-or, Guadix. Iíuéneja, Jerez, 
Calahorra, Lantóira, La Peza, Pedro Martí
nez, Purullena, Castilléjar, Castril, Galera, 
Huesear, Orce, Puebla D. Fabrique, Benalúa 
de las Villas, Cárdela, Colomera, Diezma, I 
Guadahortuna, Iznallóz, Moclin, Montegicar, | 
Montillana, Moreda, Algarínejo, Huétor Tá- | 
jar, Salar, Zafarraya, Illora, Montefrio, Almu- I 
flecar, Guajar Faragüiü, Gualchos, Itrabo, i 
Jete, Lujar, Molvízar, Motril, Otívar, Salo- j 
breña, Veloz Benaudalla, Álbuñuelns, Bus- ¡ 
quistar, Cañar, Capiléira, Chite y Talará, j 
Dúrcal, Lanjaron, Nigüelas, Orgiva, Pí-dul, j 
Pampanéira, Pinos del Rey, Pitres, Trevelez, ’ 
Alhandin, Atarfe, Cbauchina, Escúzar, Fuen- ¡ 
te Vaqueros, Gabia la fGrande, O tura, Pinos j 
Puente, Purchil, Santafé, Bérchules, Cberin, j 
Jorairátár, Lavóles, Mairena, Mecina Bomba- ! 
ron, Mecina Tedel, Murtas, Picona, Turón, ; 
Ugíjar, Valor y Yégen. |
. Consejo de A gricultura. Bajo la | 
presidencia del Gobernador civil y con asis- ¡ 
tencia de los señores Marques de Dílar, don i 
Pedro Arosamena, don Joaquín Lisbona, don j 
Eduardo Alvarez de Toledo y Jefe de la sec- ¡ 
cion de Fomento, celebró sesión el Consejo 
provincial de Agricultura.

Dada cuenta del interrogatorio dirigido 
por el Consejo superior de Agricultura, In 
dustria y Comercio, que publicamos en nues
tro número de ayer, sobre el estado de nues
tra agricultura, se acordó contestar:

l.° Que se cultivan en la provincia 32121 
hectáreas de viñedos, cuyo dato es el más 
aproximado. 2.® Que la producción media por 
hectárea es de 11 hectolitros. 3.° Que la can
tidad de vino producido en la última cosecha 
asciende á 282.931 hectolitros, tomando por 
base el viñedo que se cultiva y descontando 
el terreno dedicado á la vid infestada por la 
filoxera. 4.° Que se cree que se consume me
nos vino del que se produce anualmente, por 
más que se ignora la cantidad. 5.° Que en 
esta provincia no existe ninguna fábrica de 
vinos artificiales. 6.° Que los viñedos invadi
dos por la filoxera se calculan en 6680 hec
táreas. Dichos datos so resolvió enviarlos in
mediatamente al ministerio de Fomento. 

t El Sr. Marqués de Dílar hizo una proposi
ción incidental sobre creación de una asocia
ción de agricultores, cuya Junta organizadora 
dimos á conocer ayer, y el Consejo ofreció 
prestarla todo su apoyo. El Sr. Gobernador, 
por su parte, hizo igual ofrecimiento.

C&nge d,e m o n ed a . Esta operación se 
ha verificado con el mayor orden y rapidez 
por la Tesorería de esta provincia, recibién
dose el cange de 285 545 pesetas en monedas 
de á 20 reales, y de 36.062 pesetas en calde
rilla.

Pasado el plazo se han presentado al can- 
ge bastantes cantidades; y como tenemos en
tendido que no es esta provincia la -única 
cuque queda sin cangear mucha moneda so
bre todo en los pueblos; el gobierno obraría 
con equidad dando un nuevo plazo pues la 
medida es de mucha trascendencia para núes- 
nuestro pais donde estas operaciones ocurren
raramente. '

C uad ro . En el escaparate de la sombre
rería que fué de D. Antonio Ferrer, en la ca
lle del Príncipe, ha sido expuesto un cuadro 
al óleo, pintado en tabla, original de Mahe- 
ya, y que está tasado en 2500 pesetas.

Setenario á San José. Hoy domingo 
comenzará, en la iglesia de San Matías, el 
solemne Setenario que dedican á San José 
la asociación do este nombro y clero de dicha 
parroquia. Hó aquí el orden de los sermones:

Dia 13: Importancia de la devoción al santo 
patriarca, por u. Julián Ivala, sacerdote de 
las Escuelas Pías. Dia 14: San José, modelo del , ronR*. 
hombre trabajador. El trabajo como medio de , 
santificación, por D. Cristóbal Luque, Cape- ! 
liando Royos Católicos y do honor de Su j 
Magestad. Día 15: Saw José, modelo del hom- ¡ 
bre en la elección de estado. Necesidad de enca
minar á Dios los fines del matrimonio, por el 
R. P. Francisco Jiménez Campaña.'Dia 16:
San José, modelo de esposos, Deberes de éstos 
en la sociedad conyugal, por D. Gaspar Car
rasco Castilla, canónigo de la Catedral. Dia 
47: San José, modelo de padres, Deberá de es
tos para con sus hijos, por D. Cipriano Sevi
llano. Dia 18: San José, modelo en la observan
cia de la ley. Su cumplimiento perfecciona la 
sociedad, por D. Joaquín Romero Saavedra.
Dia 19: San José, protector de sus devotos en 
la hora y despv.es de la muerte, por D. Antonio 
Sánchez Arce y Peñuela.

Las funciones comenzarán á las cuatro y 
media de la barde, El dia 19, á las diez y me
dia do la mañana, será la función principal, 
en laque predicaráD. José Manuel Ibañez, 
cura propio de Ssn Matías y capellán de ho
nor do S. M.

B a ile s . Las sociedades Calderón de la 
Barca y La Union Juvenil, darán bailes esta 
noche á las nueve.
. R e u n ió n  da tr a b a ja d o re s .  Esta no
che, de siete á ocho, se reunirán en el teatro 
do Isabel D Católica los trabajadores de esta 
localidad, invitados por el gremio de pana
deros, para discutir los puntos siguientes:,

l.° Conveniencia de que la jornada máxi
ma do trabajo sea de ocho horas. 2.9 Medios 
más conducentes á poner en práctica la ante 
rios ventaja.

La entrada es libre para todas las clases de 
la sociedad, á quienes nos ruegan invitemos.

A sociación Taresiana. La Asocia
ción Tevesiana establecida canónicamente en 
la Iglesia de las Descalzas Reales,- celebrará 
un triduo de retiro y rogativa en los dias 
16, 17 y 18 del corriente mes.

Tres objetos se propone el director de es
ta Asociación .al convocar á todos sus congre
gados teresianos para estos ejercicios ex
traordinarios: l.° Secundar los deseos del 
señor Arzobispo, y tomar parte en el concier
to universal de oraciones y rogativa por el 
Sumo Pontífice León XIÍI, en este año de 
su jubileo sacerdotal. 2.9 Reanimar y vivi
ficar con el retiro y la oración el espíritu de 
esta asociación. 3.9 Preparar á los asociados 
á celebrar con fruto la fiesta del Patriarca 
San José.

, A estos fines, en los expresados dias habrá:
¡ Por la mañana, de diez á once, misa rezada 
; y meditación; por la tarde, de cuatro á cinco,
I devotas preess y plática; dirigido todo por el 
i limo. Sr. D. Juan Muñoz Herrera, Magistral 

de la Metropolitana y Director de la Aso
ciación.

El dia de San José, á las ocho de la maña
na, será la Comunión general de los aso
ciados.

Los ejercicios mensuales acostumbrados, 
serán el martes 15, á las cuatro y media de 
la tarde, y en ellos predicará D. Francisco de 
Asis Ruiz Cabello, clérigo de menores y su
perior del Real Seminario de San Cecilio.

Centro A rtístico . La sección excur
sionista del Centro Artístico, celebra hoy á 
las once y media la 23.** excursión del pre
sente curso, visitándose el Museo provincial 
de pinturas.

Juventud  C atólioa. Esta noche alas 
ocho conferenciará en esta Academia D, Jo
sé López Atienza, desarrollando elitema ' “Po
der temporal de los Papas,,, .. Yl L

, D IN E R O .
LA ESPERANZA.

ANGEL GONZALEZ ALVA,
11, Zacatín, 11.

En oslo osUbleeimionto, se admiten todas las 
monedas de pUta antigua o:> ¡a; compras que se 
hagan. Los n« peleónos se admiten á razón do 20

H el « D esa ira r .»
Madrid 12, diez noche.

Cansados de la oposición 
de la mayoría, Puigcerver y 
Balaguer resolvieron dimitir, 
disuadiéndoles Sagasta.

En las Cortes continua la 
discusión sobre tabacos y aso 
ciaciones.

El lunes se leerán los presu
puestos.

Se habla de crisis total. —F.

con

T ieada ¿silo .
El servicio para hoy será el siguiente: 
Almuerzo. De 9 á 11. Las raciones que 

pueden pedirse son:
Céntimos.

Chocolate hecho con leche y
bollo de pan de aceite . . . . 10
. Pescada con arroz................... 10

Postre de naranja ó higos. . 05
Comida. De 4 á 6. Se servirán raciones de:

Céntimos.
Sopa de arroz.........................
Cocido de garbanzos, habi

chuelas y macarrones, con carne

10

y tocino.........................................
Patatas estofadas con carne de

10

ternera......................, . . . 10
Postre de naranja é bigos. . 05
Arroz con leche....................... 10
Ración de pan grande. . . . 10
Id. p e q u e ñ a .......................... 05

Nota. —No sa expenderán raciones de pan sin lle
va r la correspondiente de comida.

Proyecto de ley  sobre el Jurado.
Los periódicos de Madrid publican, 

más ó menos extensión, el proyecto de ley 
sobre el Jurado, remitido á las Cortes. Hó 
aquí un estracto del mismo:

E l tribunal y  los delitos.
E! Jurado so compondrá Jo 12 jurados y de tres 

magistrados ó jueces de derecho. Los jurados do- 
clararán lo. culpabilidad dolos procesados resoooto 
do los hechos que cu concepto do delito les .atribuya 
lu acusación, y la concurrencia ó no do los demás 
hechos circunstanciales quo soa-n modificados, abso 
¡uta ó parcial monto, do la panaÜdad.

Los magistrados harán en derecho las califica
ciones correspondientes d« los hechos que los jura
dos c-bncepl.il >u probados, é impondrán o o su o-.so 
á los culpables las ponas quo con arreglo al Co ligo 
procedan.

El tribunal del Jurado cono ‘.era -dejas causas de 
los siguientes delitos: Traición; delitos contra los 
Cortes, sus individuos y lo.? del Ciosejo do minis 
tros; de’itos contra 11 forma l-> gobierno; delitos do 
los particular®? con o-.asion d-?l ejercicio do los de
rechos individuales giranluodos por la Constitu
ción; delitos do los funcionarios púb'icos contra ai- 
ejercicio de los derechos individuales garantizados 
por la Constitución; delitos relativos «1 ejercicio de 
los cultos; delitos de rebelión y do sedición; falsifi
cación de la firma ó estampilla real, firmas do los 
ministros; sellos y marcas; falsificación de monedas, 
billetes de B meo, documentos de crálít >, pap d so
llado, sellos y demás efectos timbrados, cuya ox 
pendicion está reservada ni Estado; falsificación de 
documentas púbuoos, oficiales y do comercio y des
pachos telegráficos y documentos privados; abusos 
contra la honestidad cometidos por funcionarios 
públicos; cohecho; malversación do caudales públi
cos; parricidio; asesinato; homicidio; infanticidio; 
abortos; lesiono? castigadas con penis aflictivas; 
duelo; violación; abus >s deshonestos; oorrup ñon de 
menores; rapto; detenciones ilegales; sustracción do 
menores; robos ó incendios.

También conocerá do las causas por delito come
tido p*r medio de la imprente, grabado ú otro me
dio do publicación, exceptuando los que so sigan 
por delitos de injuria y fii-lurania contra particula
res. Se considerarán para este efecto como parti
culares los funcionarios públicos quo hubiesen sido 
injuriados ó calumniados por sus actos privados.

Requisitos del jurado.
Para sor jurado se requiero: ser mayor de treinta 

años y de estado seglar; «stir en ol pleno goce do 
los derechos civiles y políticos; saber leer y escribir 
y ser cabezo do familia y vecino en el término mu
nicipal respectivo, con cuatro ó más años de resi
dencio en el mismo.

Et que tuviere algún titulo académico ó profesio
nal, ó hubiese desempeñado algún cargo público 
con haber de 3.000 peseta? ó más áun cuando no 
fuese cabeza de familia, podrá ser también jurad -, 
sí reúne las demás condiciones.

Tendrán igual capacidad los que fueron ó hubieren 
sido concejales, diputados provinciales, diputad*? á 
Córtes ó senadores, y los retirados del ejército ó la 
armada.

El cargo de jurado es incompatible con cualquiera 
otro de las carreras judicial ó fiscal; con el .servicio 
militar activo; con los do ministro de la Corona, 
subsecretario y director de cualquier ministerio; 
con el do gobernador do provincia, delegado de 
Hacienda y secretario do gobierno de provincia. 
También es incompatible con los de notario, médico 
titular, farmacéutico y veterinario, en los pueblos 
donde no hubiese más que uno; empleados públicos 
do telégrafos, correos y ferrocarriles, maestros de 
primera enseñanza y tmpleados públicos do esta
blecimientos penitenciarios y cárceles.

Pueden excusarse da ser jurados los mayores de 
60 años; los quo necesiten de; trabajo manual diario 
y los que hubiesen ejercido el cargo de jurado ó 
suplonte, mientras no trascurra el periodo de un 
año.

Como se hará-u las listas.
La formación de las primeras listas de jurados 

se formarán por una junta que se constituirá con e! 
juez y fiscal municipales, ei alcalde ó un teniente, 
ios dos mayores contribuyentes por territorial, y el 
mayor contribuyente por industrial de! término. 
Entro los contribuyentes do igu ú cuota, sarán pro
feridos los que residan en la población, y entre es
tos se turnará anualmente por órden de mayor 
edad.

El juez municipal, y en su defecto el alcalde ó te
niente, presidirá la junts, y funcionará como secre
tario do ello, sin voz ni voto, el secretario del juz
gado.

Para la inclusión ó esolusinn en estas listas, se 
fijan plazos y se dice que de estos reclamaciones 
entenderá la Audiencia del distrito.

La formación de los segundas listas so hará por 
el juez de instrucción en junta con seis vocales, 
nombrados por suerte, cuatro entro ios doce mayo
res contribuyentes por territorial, y dos ontra los 
seis mayores contribuyentes por industrial qu9 re 
sidan en la población cabeza del juzgado. Este sor

el anuncio de la almoneda, calle de la Mon
tería, que publicamos en la 4.a plana,

elección recaiga en vecinos de todas las localidades 
sin desatender las distancias y los medios de comu
nicación qu* puedan facilitar la asistencia do los 
olectos h 1h* sesionas del tribunal.

E$Us lista? serán remitidas antes del l .v de julio 
por el juez do instrucción á la junta de gobierno do 
la territorial respectiva, las cuales formarán en vis
ta de las anteriores las listas definitivas da los jú ra 
los de cada distrito quo comprenderán 2u0 contri
buyentes y 100 capacidades de todos los jurados. 
Estas listas se publicarán en los Boletines oficia 
lesj y han do citar terminadas untes del dia 1.* de 
Agosto.

Reuniónos dol Tribunal.
-.El tribunal del Jurado so reunirá dentro de las 

épocas siguientes: l . °  de enero á 20 de abril; 1.* de 
mayo á 31 de agosto; l.* de setiembre á 31 de di
ciembre.5 :.'í$

Las reuniones so verificarán en Ls poblaciones 
donde existan Salas ó Audiencias dolo crimina!, ó 
en las cabezas, de partido, cuando por el número de 
procesados y testigos, la índole do los procesados la 
mayor facilidad de las comunicaciones ú otras cir
cunstancias, perniese.. preferible para la adminis
tración deju3tici«.

También so podrá ncord«r quo las sesiones se ce
lebren en lugar más próximo ai en que se hubiere 
perpetrado el dolito, cuando circunstancias excep
cionales lo exigieren.

Designados el lug-ir y el dia en que so comenza
rán las reuniones, uno do I03 secretarios deis. Au
diencia ó Sila db lo criminal do lu sección respec
tiva, sacará á la suerte 20 jurados do las listas de 
cabezas de familia, y 16 de l i  do capacidades do ca
da partido judicial. Asistirán á esta operación, pré • 
vilmente citados, el ministerio fiscal y los repre
sentantes de los acusados privados, de los actores 
civiles, do los procesados y da los responsables civi
les, cuyas causis hayan do sor-vistas y senten
ciadas.

E l sorteo y  la  courooatoria.
A medida quo el secretario v .ya.sacando cada 

un» do las pipoletas, la entregará al presidente, 
quien la loara on alta voz. Oida la lectura d® cadu 
nombro, el fiscal y los representantes do lu.< partos 
manifestarán si recusan el jurado préviameoto por 
alguna do las causas señaladas p ir U ley, puntuali
zándola cou todas las circunstancias en qu,¡ funden 
la rshusacion.

Asi formulada ésta, si tedas las partos prosontos 
se mostrasen conformo» con la certeza del motivo 
expresado por el recusante, so admitirá la recusa
ción sin más pruebas. Ei defecto do Junanimidad, 
so sorteará ol sustituto del jurado recusado para quo 
reoinp'aco í  é?te en el caso de ser admitida lu recu
sación definitivamente on vista d® las pruebas.

So continuará extrayendo papeletas hasta oom- 
ploiar ol número necesario do jurados contra lo» 
cuales no penda recusación por algún motivo.

Iome ÜÁtamonte se sortearán en igu-tl forma sois 
supernumerarios, entre los quo residan en o. lugar 
donde so hayan da celebrar las sesione?; ouitro do 
las listas do c-ibezasde farai ia, y dos do la do capa
cidades-.

Al día siguiente do haborso practicado los actas y 
diligencias necesarias, el presidenta del tribunal 
expedirá loa despachos necesarios á los jueces de 
pirtido para que por medio de los jueces municipa - 
les respectivos, hagan saber á los 36 jurados y los 
seis supernumerarios designados por la suerte, que 
concurran, baje su responsabilidad, «n el dia y sitio 
señalados; so mandará asimismo dentro de cada 
procese, expedir los exhortes ú órdenes necesarios 
para la ciUcion de los peritos y testigos que las 
partos hubiesen designado para justificar los parti
culares de prueba admitidos.

Igual citación so hará al ministerio fiscal, al que
rellante particular y al actor civil on su caso.

Le falta do esta citación será motivo de casación, 
si ol quo debióse sor citado no compareciese on el 
juicio.

E a campaña.
En ol dia del señalamiento pura la reunión de 

Jurado, se constituirán los jueces do derecho con los 
jurados y supernumerarios qne se hubiesen presen
tado, y si el número fuese suficiente, con arreglo á 
la presento ley, el presidente abrirá la sesión y so 
procederá á constituir ol tribunal que ha de ver y 
sentenciar el primor proceso.

Seguidamente dospues de dar lectura á los artí
culos do la ley qne tratan de la constitución del 
Jurado, so dará lectura al auto dictado dentro de lu 
causa, para cuyo juicio va á ser sorteado el Jurado.

Después leorá la lista da los jurados presentes 
llamándoles uno á uno ú interrogándolas si están 
comprendidos en algún caso do incompatibilidad.

Acto seguido el presidente depositará en una urna 
tantas papalotas cuantos fuesen los jurados y super
numerarios presentes y admitidos, leyéndolas en 
alta voz las que habrán de contenor el nombre y 
apellido de cada jurado, y on seguida procodo -a al 
sorteo de los 12, mas los dos ¡[suplentes que con los 
jueces de derecho han de formar el tribunal para la 
causa cuyo juicio se vaya á colébrar inmediata
mente.

El presidente irá sacando una á una las papeletas 
déla urna, leyendo e¡? alta voz los nombres que 
contuviesen, y no pasará á sacar otra hasta quo el 
procesado é los procesados dj una parte y otra p a r
te, el fiscal y los acusadores particulares, manifesta
sen si aceptan ó recusan como jurado al designado 
por 1?. suerte; y asi sucesivamente, hasta que hay* 
II  jurados no recusados por nadie, contando al 
efecto aquellos cuyos nombres no hayan salido da 
la urna.

Los dos últimos, cuyos nombres salgan d® ésta, 
serán los quo funcionen como suplentes.

La preferencia para recursor corresponderá alter- 
nativamente á la parte de los acusados y á la de lo» 
acusadores, comenzando por aquella, i  fin de que la 
go :e una vez más si es impar el numere de recula
ciones admisibles.

En el momento on que haya 12 jurados no recu
sados y ios suplentes, ol presidente declara termi
nad® el sorteo y se pr®ced®rá á recibir juramentos. 

Los d istin g o s.
Si on las conclusiones reformadas los hechos fue

sen calificados por todas laspirtes acusadoras cora® 
delitos que no sean de la competencia del Jurado, 
ol presidente antes de conceder la palabra al minis
terio fiscal, preguntará al defensor ó los defensores 
del procesado ó de los procesados, si o otan por el 
tribunal del Jurado ó por el de derecho. S i el proco 
sado único ó bodes los procesados conformes opta
sen por este último, se retirarán en el acto los jura
dos y el juicio concluirá sin retroceso ni inte rupcíoa 
ante los magistrados, coq arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

En los demás casos continuará y terminará elteo será público. Esta junta elegirá por mayoría de
votos, decidiendo el presidente los empates, la dó- juicio ante el tribunal del Jurado, 
cima parte délos cabezudo familia comprendidos Instrucción dal Jurado,
en todas las listas municipales, que considere más Terminados los Informes, podrán los procesados 
aptos para el cargo do jurados, procurando que la hablar, y el presidente preguntará á los jurados i



EL DEFENSOR DE GRANADA.

consideran necesaria mayor instrucción sobre ru il• 
quiera do los puntos que son objeto del juicio. 
Después hará, el presidente el resúmen de las prue
bas, sin entrar en - u apreciación, el resúrnon de los 1 
informes del ministerio fiscal y de los defensores do • 
las partes, así com > ;lr. lo manifestado por los proco- ! 
«dos, presentando Jos huellos con la mayor pre
cisión y claridad y abstonióndoae cuidadosamente 
de revelar su propia opinión.

Expondrá detenidamente álos jurados U natura
leza jurídica de los hechos sobre que huya versado 
la discusión, determinando las circunstancias cons
titutivos del delito imputado á los acusados.

Expondrá asimismo la doctrina jurídica relativa 
á las circunstancias eximentes, atenuantes y ag ra 
vantes que hayan sido objeto do prueba y discusión, 
y en --urna, todo lo que pueda contribuir á que los 
jurados aprecien con exactitud la índole de los 
hechos y la participación que en ellos hubiesen 
tenido cada uno de los procesados.

Después formulará el presidente las preguntas á 
que el jurado ha do contestar, con arreglo á l&s con
clusiones definitivas do la acusación y do la de
fensa .

El hecho principal-será siempre objeto do la pri
mera pregunta y se formulará otro porcada hecho 
ó conjunto do hechos referentes á las cirountancios 
eximentes, atenuantes ó agravantes de responsabi
lidad que se comprendieran en las conclusiones de 
la acusación y do U defensa, usí como los relativos á 
las faltas incidentales.

E l  veredicto.
El presidente dará por escrito las preguntas á los 

jurados que «o retirarán á deliberar, debiéndoselos 
entregar si las piden las piezas do convicción y la 
causo sin los escritos de calificación

La deliberación será secreta, no permitiéndose la 
comunicación á ningún jurado, ni en ningún caso 
hasta estar contestadas todas las preguntas. Termi
nada lo deliberación so procederá á la votación do 
cada una de las preguntas. Esta será nominal y en 
sita voz.

Lo mayoría de votos formará veredicto.
En caso de empato se ontendorá rotada la incul

pabilidad. Sise tratase do hechos relativos á cir 
cunstancias agravantes, se »ntenderá votada la ex
clusión.

Si de hechos relativas á circunstancias atenuantes 
¿eximentes, se entenderá volada la existencia de 
ellas.

Ningún jurado podrá abstenerse do votar ni ua- 
garso á firmar el actu de votación.

Escrita y firmada el actu, volverán los jurados á 
la sala d#l tribunal, y ocupando sus respectivos 
asientos, el que hubiere desempeñado los funciones 
de presidente, leorá el acta en alti voz, entregán
dola después al presidente del tribunal.

Cuando hubiese veredicto de culpabilidad para el 
procesado, hablarán á seguida el fiscal y actores 
particulares para informar sobro la pona y respon
sabilidad; después le harán los defensores, pronun 
ciándose después el veredicto, sobre el que pronu n- 
o.iorá la sentencia que corresponda ol tribunal do 
derecho.

El veredicto podrá «er devuelto al jurado cuando 
dejo de contestar alguna pregunta, lo haga con con
tradicciones ó se hubiese infringido en ella algún 
precepto de la ley. S¡ después do esto adoleciera el 
veredicto de algún defecto, será sometido ol juicio á 
un nuevo jurado. El recurso do casación contra U» 
sentencias de los jurados, podrá interponerse por 
infracción de ley ó quebrantamiento de forma.

L as  d ie tas .
A los jurados que lo soliciten se les abonarán die

tas por «I tiempo que hayan estado fuera de su resi
dencia habitual. Los que tengan su residencia en el 
lugar5dol juicio, solo podrán reclamarlas por el 
tiempo que duran sus funciones efectivas. Estas 
dictas serán reguladas por reales decretos.

Modas y  salones
El lujo y el trabajo.—Situación difícil. — Propósitos

de mejorarla.—Telas y dibujos moda.—Los cuer
pos de los vestidos.—La armadura.
La industria y el comercio necesitan el lujo de las 

clases ricas, para vivir y prosperar. La desanima
ción que ha habido este año durante el carnaval y 
la escasez do bailes y reuniones brillantes han con
denado muchas manos hábiles y primorosas A for
zada ociosidad, produciendo ssituaciones difíciles en 
el seno de gran número de familias laboriosa». An
te o4as 'circunstancias quo constituyen un problema 
social, á pesar de hallarnos en plena cuaresma, s?. 
han organizado reuniones, conciertos y algunas 
otros diversiones que permitan Alas damas lucir 
troges prendidos, joyas y adornos, á fin de que los 
productos del trabajo quo no han podido hallar sa-' 
lida. puedan colocarse y que los obreros de todos 
clases quo están ociosos y pasan apuros encuen

tren de nuevo m.dios fructuosos de emplear su acti
vidad.

Las bolas flexibles han alcanzado el éxito que so 
esperaba. Con .-lias, el sentimiento artísvMo hallo 
ocosion de manifestarse, formando graciosos y ele 
gantes draporias. Las maravillosos sederías do que 
nuestra época tiene el monopolio, se prestan i  las 
fantasías de que tan rica es la imaginación de las 
modistas parisienses. Para los jóvenes, están á H 
orden dol din. lis  gasas bayaderas, el crespón de la 
china y el suráh maravilloso. También gozan de 
favor las lanillas finas y ligeras que tan bien so 
prestan á los efectos y las combinaciones. Los cuer
pos siguen adornándose con plastrones ó camisetas 
elegantes. En este punto hay libertad completa. No 
faltan algunas que disimulan el escote menos délo 
que el pudor aconseja; pero la mayoría subo nunir 
á la gracia y buen gusto, la circunspección necesa
ria para merecer á un mismo tiempo admiración y 
respeto.

En mi opinión la abertura mejor y más elegante 
es la que forma una V por delante y por detrás con 
fichú plegado de tul bordado ó crespón en el inte
rior. Esta forma es modesta y menos severa que la 
del cuerpo alto ó montante por detrás: por añadidu
ra es más graciosa quo la dol cuerpo abierto en cua
dro, forma tan desechada hoy como admitida fué en 
tiempos atrás.

Las rayas continúan siendo ti dibujo predilecto 
que estenderán hasta á los encajes. El Chantilly 
quo adornará las confecciones y los tragos tendrá 
una raya mate y una ñor.

Para los trages de gran lujo se emplean la faya, 
e! satén maravilloso, ol terciopelo y los ricos broca 
dos. Los trages para visita, comida ó rocepcion, so 
usan con media cola, cola entero ó redondos, según 
las circunstaoci-s y el mayor ó menor grado de ele
gancia que es necesario desplegar. Las dimensiones 
de lo cola quedan á la discreción de las señoras quo 
hBn de llevarla. Sobre esto no hoy regla fija.

La armadura ó tournure como aquí decimos, ha 
llegado 4 ser indispensable. No hay duda de que 
corrige las imperfecciones; pero por lo mismo es ne
cesario no exagerar la perfección de sus lineas. Es 
un engaño dol que no hay que abusar, porque la 
verdad se abro camino siempre, y estas verdades 
desnuda* pueden resultar verdades amargas.

E rnestina.
París 7 de marzo do 1887.

C R Ó N I C A  í I É i i f f l f A R I A
Sesiones del be 11 miezo »e 1887.

Congreso.
Preside ol señor Mauro.
El señor BOTIJA pregunta si «s cierto que ea la 

Habana seiba reconocido el título de un ingeniero 
belga, dándole la equivalencia de ingeniero agróno
mo español.

Pregunta también si es cierto que el individuo á 
quien so ha concedido el titulo, viene en las pro
puestas de directores de estaciones agrónomas.

El conde de VILANA pregunta al ministro de la 
Gobernación qué noticias tiene de un motin ocurri
do en Nava de U Asunción (Segovia.)

El ministro do b, GOBERNACION niega que ol 
motin haya tenido importancia, y añade que el ór- 
deo fué resl-blocido inmediatamente.

Contestando á las preguntas que en sesiones an 
teneros lo ha dirigido ol Sr. Dávila, reconoce que, 
efectivamente, lng telegramas á que aludió ol dipu
tado reformista fueron depositados en la estación de 
Barcelona, y añade que no solo estos si no otros va
rios, sufrieron estancia, en b  cual tío tiene parto ni 
arte el ministro, como lo prueba él hecho de queso 
está instruyendooxpedionteenaverigu?cionde quien 
sea oí culpable, para quo so le castigue.

El señor DAVILA so dá por s ttisfecho con las ex 
plicaciones del ministro, y desea que éste diga lo 

* que hay de exacto en la noticia do una colisión ha
bida en ol pueblo de Sunss con m;>tivo de uní huelga 
de obreros.

El ministro de la GOBERNACION: El asunto no 
ha tenido importancia y el órnen se restableció en
seguida.

Continua la discusión del dictamen sobre la ley 
do asociaciones.

Senado.
Presido a! sr-ñor marqués do la Habana.
El señor MEDINA VITORES presenta uoa ospo- 

sicion relativa ai proyecto de ley de secretarios do 
ayuntamientos.

El señor marqué* de V1LLAMEJOR pregunta al 
señor ministro de Hacienda acoro»,do b> riquez > mi
nora y do la tributación que satisfice ¡i causa de la 
perturbación que supon© para los mineros el pego 
del mismo en puntos lejanos con lo que so les obli
ga á viajes que suponen gastos y pérdidas, por lo 

. que pide se paguen en los pueblos mismos.

Ei señor minis tro de HACIENDA declara que en 
efecto comprende la justicia do dichas observacio 
nos y ofrece remediarlo «n cuanto se halla do su 
parte, auocrue confies i quo su ministerio carece 
de personal técni jo y  es este un tributo especiali- 
simo.

El señor conde de TORREANAZ pido al minis
tro de Fomento active ol envió del proyecto de fer
rocarril de Santander á Sol ares, para su pronto dos- 
pacho en la comisión que entiende en el asunto.

El señor GARCIA TORRES pido al ministro do 
Hacienda datos relativos al proyecto da tabacos y 
pide que estudio la conveniencia de arrendar o! im
puesto do minas.

Continua la discusión sobro el proyecto de arren
damiento do tabacos.

(¡artas á «E ! D efen sor.»
Madrid.

11 do marzo do 1887.
Remoro Robledo no cabe de contento el en salón de 

conferencias. Aquel recinto tan grande lo parece chi
co para pasear ol júbilo quo le hn causado la contes
tación quo León y Castillo dió á primera hora de la 
sesión á la propuesta de Dávila, formulada ayor.— 
«Desgraciadamente es cierto que los telegramas á 
quo el Sr. Dávila se ha referido han sido detenidos 
en Barcelona, pero inmediatamente he ordenado 
formar expediente y castigaré inexorable á quien 
haya faltado.»

A estas palabras ha puesto Romero el siguiente 
comentario en un grupo de amigos en los pasillos. 
«La. detención de los telegramas del Sr.Tort ou que 
afirmaba quo en reunión extraordinaria del casino 
reformista se acordó por unanimidad telegrafiarla 
corteza de la mascarada, así como el otro en que 
habbbn como diputado provincial, prueba eviden
temente que yo he dicho en el Congreso la verdad, 
que la mascarada existió. E1 gobierno me ha dado 
acaso sin pensarlo, la razón. No otra cosa sa deduce 
de las palabras pronunciadas por León y Castillo 
hace un momento.»

El jefe civil de los reformistas terminó anuncian
do que do esto volvería á tratarse á su tiempo, asi 
como de lo del alcalde do Gracia. La Audiencia de 
Barcelona ha dado elocuente ejemplo a! ministro do 
la Gobernación suspendiendo á ese alcalde, decla
rándolo procesado y dictando auto de prisión caso 
de no prestar fianza. Con estas noticias y lo que los 
reformistas las han movido, los corrillos de! salón 
de conferencias han demostrado animación durante 
un buen rato de la tarde. Ha contribuido también 
ni movimiento lo quo se ha hablado respecto á ór-' 
den público.

Anoche se adoptaron precauciones en Madrid que 
demostraron bien claro que debió temerse algo sé 
rio. Amigos del gobierno temen no seo obra del 
cálculo cuanto se dice do apuros de Ruiz Zorrilla y 
de dcsfillecimientos generales. Sospéchase si todo 
obedecerá á extraviar la solicitud y vigilancia del 
poder púb'ico para en un momento dado, lanzarse á 
la calle. Sin embargo, lo gente bien enterada dice 
que los ministros están prevenidos y que cualquier 
intentona será sofocada con facilidad, lo mismo en 
Madrid que en provincias. Los zorrillistas niegan 
que se trute en estos momentos de alteraciones del 
órden.

En las Cort-s han seguido después do las primo- 
ras insidencias. los debates de ayer: tabacos en el 
Senado y asociaciones en el Congreso. En <sla Ca
marade leyó nyerei dictAmenal provecto de Jurado, 
parecido »1 quo ya so practicó en España en años 
pasados. Lo capacidad para ser jurado se h» exten
dido á cuantos vecinos mayores do 80 «ños sepan 
leer y escribir. Lis dietas las fijará el gobierno por 
medio de real decreto en tiempo oportuno.—Los 
conservadores presentarán numerosas enmiendas 
harán ruda oposición, pero no encaminada á derri
bar ni gobierno en tanto no se aprueben los presu
puestos.

El dietámon de la Trasatlántica como ayer indi
qué, sufro detención que no bajará de diez dias, en la 
Comisión de presupuestos. Probablemente empezará 
antes el debato del Jurado cuyos tres turnos sobre 
la totalidad consumirán Pidal, Villa verde y Cos- 
Gayon, aunque éstos nombres pueden sufrir varia 
cion.—Los republicanos presentarán algunas en
miendas que sostendrán Azcárnle y Pedregal enca
minadas á ampliar la esf ira do acción del Jurado. 
Aun pue.de que el proyecto sufra a'gunas modifica 
cienes.— No tardarán on discutirse las incomputi 
bilidndes.

Ha sido nombrado el general Rodríguez Arias, 
subsecretario de! ministerio de la Guerra. La va
cante que ¿leja en Cádiz la ocupa el mariscal de 
campo Sr. Fuentes —También está acordada una 
combinación de magistrados quo tiene por base la 
vacante que ha hecho la defunción del individu) 
del Supremo Sr. G»llif». -L o s  federales orgánicos 
han nombrado un comité directivo de reorganiza

ción, compu isla do cinco personas.—Los obreros 
intemacionalistas de Madrid han «cordado celebrar 
un banquete ol 18 del corriente para conmemorar el 
triunfo do hi C o inmune de Parir. S« lub!* de próxi 
mas reformas quo Cássola ejecutará en Guerra.— 
La Gaceta con tiene la combinación d • gob-rnH.ln- 
res y los decretos convocando á eiuoeimiu.s en di
versos distritos. El duque do Frías se presuntorá por 
U vacante de Patencia.—Do un dia á otro saldrá el 
general Córdoba pura Berlín á las bodas do oro dol 
ern porador.

Han estallado huelgas on Mons.--El gravimen 
sobro importación do coroales bu sido aprobado por 
la Cámara francesa.

Después délas fiestas dol 90 natalicio, el empera
dor Guillermo abdicará la corona.—F.

Cartera oficial.
Bolsa de M a d r id .—Cotización del dia 11.

ULTIMO MOVIMIENTÔ
PRECIO. Alza. Baja.

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 64 65 15 »
Idem id. pequeños.......... 65 05 50 »
Idem id. fin corriente... 04 60 10
Idem id. fin próximo... . 00 00 » »
Idem id. 4 0(0 exterior.. 65 55 25 »
Idem id. pequeños.......... 65 00 55 »
Deuda amortizable4 0(0. 80 00 ■» »
Idem id. pequeños.......... 80 10 05 »
Billetes liipot. de Cuba.. •4 00 » »
D.a C.,v al 3 0(0 y 10(0a. 93 40 io t
Anualidades de Cuba... 93 80 »
Carp. prov. de Cuba... 00 00 1* »
Oblig. del Banco hipot.. 00 00 »
Cédulas hipot. al 6 0(0.. 00 00 » »
Idem id. al 5 0(0............. 00 OO » s
Acciones Banco España. 381) 00 4 50 »

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha. 47 15 »
París á 8 dias vista........ 4 94 » »

Servicio de la p laza  para el dia 13 de Marzo 
de 1887.—Parada, Antillas. —Jefe do dia, D. Ma
riano Alba Cano,(comandante de Santiago.—Visita 
de hospital y provisiones, tercer capitán de Antillas. 
—Sargento de hospital, vigilancia y paseo de enfer
mos, Antillas.—P. O., el T. C. Mayor, Gue
rrero.

A thóudiga de g ra n e s .—Precios y balances del 
Trigo. - Existencia: Sobrante de ayer, 1236 fane
g a s —Entrada de hoy, 276 id. Total existencia de 
hoy. 1512 id.—Venta: A 12 pets. 25 cts. la fanega» 
10 fanegas. A 12 pets. 50 cts. id. id. 30. A 12 pese
tas 75 cts. id. 21. A 13 pets. 00 cts. 45 id. A 13 
pets. 25 cts id. 78. A 13 ptas. 50 cts. id. -44. Total 
vendido, 186 fanegas.—Balance: Existencia,'1512 
fanegas. Vendido, 186 id. Sobrante para mañana, 
1326 id.

Precios de otros granos. — Cebada de 7 pets. 75 
c's. á 8 pets. 50 cts. Habas, de 00 pets. 00 cts. 4 00 
pets. 00 cts.; Maiz, de 9 pola. 00 cts. á 10 pets. 00
céntimos.

M atadero  púb lico-Precios  del kilo do la con
tratación de carnes, del dia do ayer: Carnero, 1 
pt». 43 cts. -Vaca, 1 pta. 58 cts. —Ternera. 1 pese
ta 5g cts.

...------------------ «s.—  -------------- -

Cultos.
«Din 13. -Domingo 3.° de Cuaresmo, San Leandro 

y S»f) Rodrigo. -Jubileo de las 40 horas iglesia do 
Saot*. Escolástica; i las nuevo misa contada; á las 
cuatro y meditf. rosario, sermón, setena do S»n José, 
gozos, salve y letanía. -  La misma setena se hace en 
Santa M»ria de l« Alhombra á la oración, yea Son 
Moti.is ¡í las cuatro y media, y en esto predico don 
Julián IvoN, sacerdote escolapio.—En lo iglesia de 
Nuestra Señora do las Angustias; á las once fun
ción: asistirá el Exorno. Ayuntamiento y será ora
dor D. Maximiano Rincoojá l»s cuatro y media se 
haoe la novena y predica un Padre Jesuíta.—En la 
C'ilelrul á las ocho y medio se rezo el rom rio; á las 
nueve misa mayor y predica el señor canónigo ma
gistral . .—En S*n Juan de ¡Dios á las nueve, misa 
canta lo, á las cinco »e hace la novena y predico el 
P. Eugenio Garrido. -E o  Sin  Justo y en todas lus 
parroquias rosario, sermón v ejercicios, y en la E n 
carnación, Carmelitas, la Piedad, la Inmaculada 
C acepción, San Bernardo, Z<fra, S nta loé', San
ta Isabel, las Comendadora?, Nuestro S 'ñora do los 
Angeles, lus Tomasas, los Capuchinas v Santa Pau
la.—En i ;s H ispitalicos, Sun Juan d; los Reyes y 
la M-.gd*loria, ejercicios de devoción á San José.— 
Visita de la córte de María, Nuestra Señora do los 
Remedios, iglesia de Capuchinas.

Teñirse la s  canas. S>
greso, Reyes Católicos,2, (Puerta Real). 1

val so 
dol Pro-

—188—
Ya estaba ciar# pura Gustavo que laque 

buscaba no so había detenido allí, y sus 
tormentos ó inquietud se renovaron. A pe
sar de que la noche embozaba compleU- 
monto.el bosque de tinieblas, y de quo la 
tempestad azotaba los árboles con horri 
bles silbidos, no dudó en emprender de 
nuevo su marcha, aunque sin saber á den- 
de se dirigiría. No podía acallar los la t i
dos que k su corazón arrancaba aquella 
doloroso incertidumbre, y partió como un 
loco.

Hacia más de dos horas que caminaba 
on distintas direccionos: el viento le hela • 
bu hasta la respiración, y el frió entume
cía sus miembros: un sueño, que en aque
lla ocasión poda serle mortal, dominaba 
sus abatidas fuerzas; y el desgraciado jo 
ven iba á sucumbir inevitablemente, cuan- 
Burdor, quo estaba asimismo rendido do 
fatiga, abandonado el comino que seguía, 
penetró en .el bosque por una abertura 
bastante grande, y le condujo á un sitio 
donde humeaban aun algunos mal apaga
dos tizones. Riraberg so dejó ^coer del ca 
ballo junto al fuego providencial, y disi-

—189-
pándose después poco á poco su entume
cimiento, se sintió con bastantes fuerzas 
para animar la lumbre con ramos de ár
boles. Inmediatamente una viva claridad 
iluminó aquel recinto, haciendo so fijasen 
los ojos del conde en un objeto que á pocos 
pasos de él brillaba: era. un largo puñal 
cuya hoja destilada aun sangre. Un es
treñimiento de horror hizo que se erizasen
sus cabellos---- ¿Do donde habría venido
este instrumento do muerte?

¿Algunos contrabandistas ó cazadores 
corsarios, quebrantando los preceptos del 
rey, se habrían introducido en el bosque y 
habrían cometido en aquel sitio algún 
asesinato? ¿Seria esta la esplicacion real 
de lo quo Yeio?

Un exámen más detenido que después 
ejecutó le hizo lanzar un grito terrible —  
acababa de hallar junto al puñal un peda
zo de un brazalete que recordó pertenecía 
á la princesa.

— ¡Ella, gritó desesperado, ella ha 
muerto!

—Y cayó en uno nerviosa crisis, que ter
minó en un desmayo.

— 192 -
jo, llegó 4 una pradera en medio de la 
cual so elevaba el soberbio edificio que 
tan de lejos habla distinguido. >¡Todo pare
cía hermélicóimente cerrado en esta espe
cie do fortbiezB, ácuya oslromi^id había 
un esquilón.

Difícilmente so daba cuenta Gustavo do 
los medios que necesitaría emplear para 
entrar on ¿1, porque no descubría puerto 
alguna; y ya se dispoma á buscarla, cuan
do oyó un doloroso relincho. Burder, en
derezando sus orejas, respondió á. él diri
giéndose al sitio de que hnbia silicio; y en
tonces se presentó á los aterrados ojos del 
conde un cuadro desgarrador. La ¡desgra
ciada Sofía con los cabellos en desorden 
y anegada en sangre: yacía tendida debajo 
do su cabello. Uno de sus piés, aun on el 
estribo daba á entender que había sido 
arrastrada á través cela maleza del bos
que y- que su cabello se había detenido so* 
lo falto de fuerzas.

Gustavo, gritando desesperadamente, se 
lauzó á socorrer á la princesa, cuya jaca 
tenia una pierna metida en un cepo pa-

—185 —
nos el sombrero de terciopelo negro de U 
princesa Sofía?

—¿Quo ha sucedido, gran Dios? esclcmó 
conmovido. Su fogosa jaca so encabrita
ría. y quizá la habrá arrastrado . . .  ¡oh! 
es terrible estn idea.... pero puedo enga
ñarme. Este sombrero, perdido en la ca r
rera, no es más que una prueba muy dé
bil. .. Reguemos al cielo que sea otra la 
causa de esto encuentro....  apresurémo
nos á llegar á ese sitio de que habló el rey 
para penetrar un misterio quo tanto me in 
quieto.

Y volvió á montará caballo.
Esta vez Burder on menos de media ho

ra gracias á un galope infernal, le condujo 
delante de una casuca gótica y so detu
v o . . . .

Apresuróse Gustavo á !lam*r á 1>. pu®r 
Ui, oculta por matas de yedra y liquen; y 
al cabo do repetidos golpes vió salir do 
aquella cabaña un ser fantástico que, solo 
después ¡de un detállalo exámen, podría 
llamarse hombre.

Estaba enteramente vestido con la piel
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EL DEFENSOR DE 0 RANADA.

Gmearit i í  illsfára.»
?,1, Carrera mí Genil, 21. 

l 'íHmea, CriJ.K, 4-Í2.
OrRiW'S calidad inglesa ó alemana,

u« ;v<" el chop.
Hív.. y medio, botella chica;
' i ro.íles, botella grande.
¡ ' . -'cofias, servicio ó domicilio. 

Cafés y  tés superiores.
Vinos y licores finos. 

Espi.viahciad en doble anís do Rulo y 
1-Viiún do Saint-James.

Eofermeáádes secretas, El tra ta
ñí, i c n t o

de, las Cápsulas  b a lsám icas  del doc
tor L’ presa es la curación pronta y ra
dical do las Enfermedades de la vejiga y 
m etra, y .de todos los (lujos mucosos sean 
ó no virulentos, Blenorragias, Blenor
rea:-, (purgaciones) agudas y por cróni
cas y rebeldes que sean á todo trata- 
mieníe, leucorréa, (flujo blanco eu la 
mujer), poluciones-esperma torrea, Cata
rros de La vejiga, agudos y crónicos, ori- 
n.-. mucosa, incitaciones, incontinencia y 

: n do orina y y demás afecciones 
do - s v¡ -s urinarias, con las verdaderas 
Cíiitt-v-las b a lsám icas  del doctor La- 
preña (único y especial tratamiento.)-  
IMPOTFNCIA-debilidad de los órganos 
geni tai;'1 u curación con las P íldo ras  
ro.'.yí) .'O.i.’̂ ctodaa de Leprosa, reaniman 
Jas tuerzas generatrices y entonan y vi
gorizan el organismo', debilitado por el 
onanismo y excesos.-Botica calle do 
Puoíitezue'as, Granada.

iiltitísitíle itti
HO

Príncipe, 
1 j 12. Grari-

l< I- s en paraguas, precios sin 
cela. Paraguas' sedas garanti

das,‘desdo 1 i  35 pesetas.—Idem sedas 
automáticos, desde 7*50.—Idem belgas, 
sraM., I ’-lys, 2 25.—Par» regalos. Gran 
s 11- ti»!;: ••!! abanicos pluma sobre «oncha 
y niíirú s, :-->P ? marfil en blondo y 
r so. -Principe, 12.

AC«Hila bl úiccs y tintos do V .leepefias 
fi-; primera traídos por cuenta 

oel •-digno v «--re litado expendedor Sa- 
cro.megto Cañizares tan conocido en 
( la o • i. —rSo venden á 44 y 40 reales
armb y 10 reates cuartilla.--Plaza Nue- 
v en los portal s del Cafó da España.

fñ  Un 00rt-ii0 nombrado
l'i) i1 :íLlijAiUau. del Tercio, situado eu 
termino d-i 1» ciudiul de Granada, en el 
camino que de la misma conduce á San
to i'ó, compuesto de quinientos cuarenta y 
ocho marjales de tierra do riego y su ca
sa de labor. - Otro idén nombrado del 
Palonear, situado en el partido de la 
Fuente Grande, término de 1» villa de 
Alg»riníjo, compuesto de tierras de so
cano y monte y su casa de labor, y un 
olivar do iego nombrado el Grande, si
tuado en término de la villa del Salar, 
compuesto do.113 1¡2 aranzadas. Todo 
propiedad do la Exorna. Sra. Marquesa 
del S i r. -  Las proposiciones y pora 
más i'do rm es, dirigirse al administrador 
de dicha señora en el Salar.

Aguas minerales 
naturales de Ca

raba da, salinas, sulfuradas, sulfatado- 
sódicas, hipósuifít&das, únicos de su es
pecie conocidas. —Han obtenido cinco 
medallas de oro y cuatro diplomas de ho
nor. Autorizadas por los gobiernos >do ’ 
España y Francia.—Sus primeros efec- j 
los son: purgantes, depurativas, ánlibi- •, 
liosas, anliherpéticos y antiescrofulosas; 
pudiéndose administrar á los niños ó 
ancianos más débiles como & las perso
nas robustas. -Constituyen un verdade 
ro específico en las enfermedades del es
tómago, hígado, vientre y bozo, como 
las dispepsias, gastralgias, catorros gas- 
tro intestinales, infartos del hígado y del 
bazo, icterin, extrefíimiento del vientre y 
todas aquellas que procedan de los órga
nos que tienen relación con el tubo diges
tivo.—En las enfermedades de la piel ó 
manifestaciones cutáneas, herpetismo, 
escrofulismo, úlceras, escomas, oftal
mías, erupciones, infartos glandulares y 
otras, obran del mismo modo que en las 
anteriores y en igual forma en lus múlti
ples enfermedades do la mujer, leucor
reas, flujos, granulaciones, clorosis, his
terismo menstruaciones difíciles y otras 
muchas, empleadas interior y exterior- 
mente.—El público debe provenirse, no 
aceptando ninguna otra agua ó producto 
como sucedánea, parecida ó semejante, 
si no quiere exponerse á obtener resul
tados opuestos A los que se proponga.— 
Sus aplicaciones son numerosas, gene
rales; A todos interesa conocerlas; es la 
Naturaleza quien las fabrica y las pre
senta; á olla correspondo todo elogio é 
importancia.—Se venden en todas las 
farmacias y droguerías do España y oa- 

j pítales de Europa y América.- -Para los 
pedidos, reclamaciones y todo lo conve
niente á estas aguas, dirigí - se á R. J. 
CIÍAVARRI. Atocha, 87, (plaza de An
tón Martin) Madrid .--Eo Granada: Se
ñores Santos Perez, Miguel González 
Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan 
Rubio Pcrez, Vicente Cortés, Doroteo 
Gonzalo y Compañía. —En Baza: don 
Manuel Guillen.-En Ugijar: D. Frnn 
cisco de P ’ula Vileliez.—Eo Albuñol: 
D. Francisco Domingo Carmen.—En 
Motril: D. Ricardo Cerrillo.

Aviso público. En el acreditado 
establecimiento 

do A tonio Vivar, situado en la placeta 
del Agu-, llamado'Naranjo Circo, so 
v . lo vino superior de valdepeñas, tinto 
do mesa, A 40 reales arroba y 10 reales 
cu- rt ¡lo, v blanco á 36 y 9. - No equi
voca rso, Naranjo Chico.

Yiceconsuládo

n do Granada. Nueva casa
Uilí/ l í ta l  de huéspedes de Antonio 

Jiormes Quesada. Carrera de Genil, 27. 
Este.ostableoimientoj situado en la parto 
mis céntrica de Granada, tiene hermos 
sos vistas A la Carrera, esmerada asis- 
tcnci i, prolija limpieza y departamentos 
separados, que lo hacen muy recomen
dable .

Hila 15

Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ó mar
chitados á su color natural de la juventud. Se vende en frascos de 
dos tamañas i  precios muy baratos, en todas las Peluquoñas y Perfumerías.
Depósito Principal: 114 Sottthampton Row, Lóndres ; París y Nueva York.

E n  G r a n a d a . — José Sánchez Burló, estrella del Norte; M. López y Hermano» 
La Sultana.

de Francia.—Invitado 
esto viceconsulado por 

su gobierno pura abrir una suscricion en 
alivto de las vio imas ocasionadas A con
secuencia de las terremotos que hurí te 
nido lugar en el medio din de Francia el 
23 de febrero pasado y dias siguientes, lo 
participa á sus compatriotas y demás per
sonas que quieran contribuir 4 esta obra 
de caridad, pudiendo verificarlo todos los 
dias de dos A cuatro do la tarde, en este 
viceconsulado, plaza de los Campos Elí
seos, núm. 2 .

ijn de Enrique Sánchez López, 
*** 6, Principe, 6 .—En este es

tablecimiento so acaba de recibir un es- 
tcnso surtido en relojes do todas clases y 
dealta novedad, los cuales se expenderán 
á precios de fábrica, pudiendo asegurar
se de la verdad dé nuestras palabras, las 
personas que gusten visitar dicho estas 
blecimiento.—En la misma casa se ad 
miten toda clase de encargos en el ramo 
de relojeria.—Las composturas se harán 
en un plazo breve y con la mayor pun
tualidad y economía.—6, Principe, 6 .

de marzo del corriente añ*, 
se enagena en subasto ex- 

extrajudicial, el monte de encinas situa
do en el arroyo de Hueoes, término de 
Monachil, bajo el pliego de condiciones 
que está de?manifíesio en la callo de Gra
cia, núm. 34.

^ATnhrmwÍQ José Pined(L Princi • Í3UIUÍJ1 vi Cl id  pGj 6 .— Establecimien
to montado á la altura de los mejores de 
su clase.—Especialidad en hongos de co
pa y canal.—Príncipe, 6.

En la callo del Buen Suceso, 
núm. 21, se vendo un breck 

moderno en muy buen uso, estantería 
par. gm.i daonés y varios muebles 
guos en buen estado.

f i jo  i fiAfffliafjft S3 vende ím coche en 
vidM lü g d ld ü ü  bu'en uso.-Dirigirse 
al taller de coches de D. Francisco Mar- 

anti- ! tos, calle de San Antón, atties Sucursal 
' del Banco, donde se halla de manifiesto.

E N F E R M E D A D E S  DE LA BOGA

PASTILLAS NIELK
DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS

EFICACES CONTRA LAS

IflQInas, -Urcp, Ronquera, F e l i z  del aliento é Inflamaciones de la garganta.
Las P A S T I L L A S  N I E L K  calman la irritación pro

ducida por el excesivo uso del tabaco, y son indispensa
bles á las personas que hacen sufrir á su garganta un tra 
bajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

Se v e n d e n  e n  to d a s  l a s  f a r m a c ia s .
Para evitar imitaciones y falsificaciones, exijase en 

'cada caja el sello de la S o c i e d a d  F a r m a c é u t i c a  
E s p a ñ o l a ,  impreso en tin ta  roja, por ser la garantía 
de la legitimidad.

Los único»' empleados

ENFERMEDADES CRÓMICAS
Ningún tratamiento es comparable al 

v e jig a to rio  fijo  aplicado en el brazo y 
mantenido con el v e rd a d e r o  P a p e l 
de A lb esp ey re s . Exíjase en cada caji- 
ta la Firma de Fumouse-Albespeyres.

los Hospitales militares.

ENFERMEDADES AGUDAS
Es preciso tener cuidado de procu

rarse el v e r d a d e r o  V e jig a to rio  
do  A lb e sp c y ro s , el vejigatorio por 
excelencia,que loma siempre. Exijase la 
Firma Albespcvres en el lado verde, 
en cada cuadrado de 5 centímetros.

¡ARABE de DENTICION
^  O E L  D R D B L A B A R R E

J a r a b e  s in  n a rc ó tic o , recomendado desde 10 años par los Facultativos. 
Facilita la salida de los dientes, previene ó hace desaparecer los sutrimien- 

tos y todos los accidentes de la primera dentición. — Exíjase el Sello oficial 
del Gobierno francés y la firma Delabarre.

CÁPSULAS” RAOUSM
Aprobadas por la Academia de Medicina de. Parts. 

i,o» medicamentos administrados bajo la forma de Cápsulas Racjuin son 
siempre muy bien tolerados, por los estómagos hasta los más delicados, y no 
causan náuseas ni regüeldos. Cada fraico lleva la  Firma de Faquín y ol Sello 
olicial del Gobierno francés.

ENFERMEDADES CONTAGIOSAS
Curadas sin excepción por las C áp 
s u la s  R a q u ín  á  la  C o paiba, á  la  
C.uboba, a l C o p a ib a to  do  so sa , etc.

NEURALGIAS, REUMATISMOS
C ápsu las R a q u ín  á  la  T r e m e n 

tin a , especialmente recomendadas por 
los facultativos.

CATARROS DE LOS PULM ONES,
DE LA VEJIGA, ETO.

Curación frecuente. mejora cierta 
por las C áp su la s  R a q u in  á  la  
T re m e n tin a .
CONSTIPADOS, BRONQUITIS, ele.

Han (le ser t-atados siempre por las 
C áp su la s  R a q u ín  a l A lq u itr á n .

Antiasmáticos Barral
Proscritos desde 20 años por los M ódioos m á s  c é le b re s  contra :

A sm a, O presiones, B ro n q u it is , C a ta rro s , Jaq u ecas , 3tc.

Graa alm acén

C U R A  DE LA
Los T J M P A I T O S  Ü .R T IS ’I C I A X E S ,  con privilegio de invonoion, 

] de N X C H O X .S O N , curan ó alivian la S o r d e r a  qualquicra que sea su 
¡ origen. — Se han hecho curas sumamente notables. — Envionsc 2  S céntimos y so reoi- 
i bira franco, un librito de 80 páginas adornado con laminas conteniendo las late* 
■ resantes descripciones de los ensayos practicados para la cura de la S o r d e r a  y 
a l mismo tiempo cartas comprobantes do Doctores, Abogados, Editores y do otro* 

I peraonages eminentes que han sido curados por medio de estos T Í M P A N O S  
y los recomiendan dicazmente.

Dirigirse á J.-Xf. NXCJIOLSOM, 4, rué Drouot, X’AMtS

Vejigatorio y Papel i e l t e p p ^

de música y pianos de 
Antonio Solá. — S u r

tido completo de pianos de todas clases, 
de las mojores y más acreditadas fábricas 
dol reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y Pleyel.—Sus precios son los má- 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden é pla
zos y so admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta so puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano do 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, ol final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por eslor escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelanto, y cuadrilongos do 
500 rs . en adelante. Horas de descacho, 
pe doce & cinco.

POR EL PROPIO C o 
sechero.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento deFsLirB 
Nieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm . 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas devino, procedentes de las 
bodegas que el dueño dol despacho po
seo en Valdepeñas, y. que sus especiales 
condiciones le hacen superiores í  cuan
tos se venden con el mismo nombre en 
esta capital .—Además y para garantía 
del público, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin que con
tengan materia alguna extraña á la uva. 
Precios: 44 y 40 reales arroba y 10 rea
les cuartilla.

wwraWraKna

Ri P a p e l y  lo a  C ig a rr illo s  a n t ia s m á tic o s  do B :" B a r ra l  disipan casi 
instantáneamente los accesos do Asma y todas las Sofocaciones o.i general.

c!smuiiaK!B33!X3*iiaimai
VfiRlfíl un oarVu,'jQ de camine de los 
lUülld llamados murcianos, do dos 
ruadas, montado sobre ballestas, y muy 
bien construido; la persona que desee 
hacerse do él por un precio muy arregla
do, podrá pasar al estanco del Campillo, 
inmediato al café déla Alameda y darán 
razón.—También se venden guarnicio- 
nespara de3 caballos.

—iiusas-MagR»
Quedando por veoder a l 
gunos objetos, continúa 

abierta por algunos dias la almoneda do 
muebles y realización do relojes á pre
cios inconcebiblemente baratos—1, Mon
terería, 1 .

T apIi A á Santafó.—Derla posada, de 1* 
Lvbilü Rosa, placeta de la Albóndiga, 
sale todos los dias á las ocho de la ma
ñana, y vuelve á las cinco de la tarde.

Se alquila una cas» principal, cta.ll® 
a del Santísimo, número 1, 

frente á San Pedro.—Las llaves, en el 
Zacatín, 44.

Se vende a hornilla económica, 
con depósito para agua 

caliente y horno, cañón y demás- efectos 
necesarios, Mesones, 22, 24 y 26, prin
cipal 3 .° .—Al que la comprare so le a r 
reglará.

¡Inn AffllQÜn Lorenzo Reyes, perito 
UUÜ AglíbllH agrícola y auxiliar de
la Junta de Agricultura de esta provin
cia, ha empezado con gran éxito los tra
bajos de su profesión, estableciéndose en 
la calle del Horno de 1» Haz», núm. 2, 
y en Santafé; donde por sus conocimien 
tos vá adquiriendo una numerosa clien
tela que le asegura un buen porvenir y 
pingües ganancias. -Los trabajos de su 
profesión consisten en medición de ter
renos, levantamiento de planos, valora
ción de fincas, apeos, proyectos de culti
vo, deslindes y amojonamientos y todo 
lo concerniente á la agricultura.

:rsr:rrmae»

R epresentantes,
ó señora en cada localidad, 500 francos 
mensuales, sin abandonar empleo ni do
micilio.—Stearns, 17, rué Senac, Mar- 
seile.

Imp. de E l Depensor be Granaba.

—186 —
de un oso, do cuya cabeza se había hecho
un capuchón.

e;Qué queréis? pregunté con voz ronca
,ü Rimberg.

Gust vo, después de habituarse! un poco 
al raro 'ste¡ ior do; este personaje, levantó 
coa su látigo la cabeza do oso que le servia 
de sombrero, y vio con nuevo asombro que 
ocultaba el rostro de un negro.

-¿Vivís en esta habitación? : le pre
guntó.

•—Yo, sí vivir al presente; pero yo libre, 
correr por todas purtes.

--No me comprendéis... os pregunto si
sois ol guarda...

--¡Ves, gran señor!... ¡vos tan guapo! 
¡tan bien vestido!... ¡oh! ¡oh!

El conde, examinándolo con más aten
ción, conoció que debía se.r una especie do 
idiota; y pasando rápidamente por delante 
deól, entró en 1» caza pora buscar á la 
prim osa. Nadie más que el negro habita
ba rst recinto salvaje, que un fuego do 
madero resinosa llenaba de sofocante hu
mo. Obligado á hablarle más, le preguntó 
si había visto á la hermana del rey.

—lt t í—
ausencia, Rimberg se determinó 4 dejar al 
azar el resultado de sus pesquisas. Buscó 
¿ Burder, que se había alejado un poco al 
oir chisporrear ¡a resina de los combusti
bles, y se apresuró A alejarse do aquel lu
gar de desolación, Después de una carrera 
tan penosa como larga, creyó Gustavo 
percibir más allá de un claro del bosque 
un edificio gótico, que las brumas del alba 
cubría aun con sus nebulosas sombras.

Hacia él dirigió su caballo; pero no es
taba el camino transitable más que para la 
gente de á pió, á causa de pequeños fosos, 
no naturales, sino hechos según se cono
cía por la mano del hombre, sin duda para 
impedir se acercase nadie 4 aquel lugar 
misterioso. '¿Seria este el retiro de los 
malhechores que habían atacado á la prin
cesa, y seria permitido 4 Gustavo arran
carla de sus manos esponiendo su] vida? 
¡Ay! ¡Hasta osta vaga y triste esperanza 
quizá por si misma iba á desvanecerse! 
El camino parecía cada vez más largo. 
Los obstáculos que al paso encontraba, 
eran incontinenti salvados por el vigoroso 
caballo que montaba; y á fuerza de traba-

- 1 9 0 -
Cuando sus ojos se volvieron A abrir, no 

pudo darse cuenta del tiempo que habia 
durado; pero empezaba ya á amanecer, y 
la parte del bosque en que se encontraba 
estaba incendiada. Este nuevo peligróle 
obligó á huir; más al levantarse para bus
car su caballo, vió á poca distancio del lu
gar del incendio’ el cuerpo de un hombre 
casi hundido en la nieve. Aproximóse 
Rimberg, y habiéndole {[examinado, vió 
que había sido muerto de una ¡¡puñalada, y 
que tenia aun en sus crispadas manos }la 
otra mitad del brazalete de Sofía. La es
peranza renació en el corazón de Gustavo. 
Entonces creyó más susceptibles de ver
dad sus primeras suposiciones do una dis
puta entre dos bandidos, que diera por 
resultado aquel asesinato. ¿Pero como es
taba en su poder el brazalete? ¿Adonde la 
habrían conducido después de haberla ro
bado, y como hallarla en medio de aquel 
inmenso bosque sin salido, donde se halla
ba completamente estraviado.

Ofuscado por estas ideas que so cruza
ban en su acalorada imaginación, y no 
sabiendo qué pensaría el rey de su larga

—í 87—
—Yo la conocía.. .  era hermosa dama, 

respondió.
—¿Y ha venido hoy aqui?
—Ella amaba mucho Zambo... vá.,. (po

bre Sofia 1
—¡Sofía! es la misma. ¿La habéis visto? 

¿ha venido á esta choza?
—¡Yo! s a b e d . ¡ p o b r e  negro! ¡que frió 

es este villano pais!... yo tener más calor 
allá.... en la Corea... ¡ah! ¡ahí

Adivinando el conde que este negro de
bía haber sido traido; á Suecia por algún 
navio procedente del Senegal, y que la 
princesa Sofía le habría quizá tomado á 
su servicio, se desesperaba no pudiendo 
obtener del autómata africano una respues
ta categórica.

—Veamos, amigo mió, añadió Gustavo 
impaciente, compréndeme bien. Te ruego 
me digas si tu protectora, esa que dices 
te ama tanto, ha venido á verte hoy.

—¡Oh! ella ha venido, de to d o . . . .  de 
todo .. . .  ¡verdad, Dios! deyrae8. . . .  dey- 
m e s . . . .

—Después ¿que? (
—Algunas noshes.. . .  algunos dias....


